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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1150/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a doce de abril de dos mil veintitrés.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1150/2023, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Administración y Finanzas se formula 

resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, con 

base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El primero de febrero, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

tuvo por recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la 

que correspondió el número de folio 090162823000405. 

 

2. El tres de febrero, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, adjunto un oficio sin número, signado por su Unidad de 

Transparencia, a través del cual informó sobre su notoria incompetencia para 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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conocer de lo solicitado y remitió la solicitud de información que nos ocupa al 

Sujeto Obligado que consideró competente, siendo en este caso en particular, el 

Sistema de Transporte Colectivo. 

 

3. El veintiuno de febrero, la parte recurrente presentó su recurso de revisión en 

los siguientes términos: 

 

“En su documento que anexan dice que "la relación jurídica de trabajo se 

encuentra establecida entre la Unidad Administrativa y el trabajador" y mas 

adelante mencionan que es el Sistema de Transporte Colectivo el que debe 

darme la información, por lo tanto no se entiende a que "Unidad Administrativa" 

se refieren.  

 

De acuerdo al conocimiento que tengo sobre el gobierno, una unidad 

administrativa es cada una de las áreas que forman parte de alguna dependencia.  

 

No somos expertos, por favor dar la información clara.” (sic)  

 

4. El veinticuatro de febrero, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

5. El ocho de marzo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

Sujeto Obligado remitió oficio SAF/DGAJ/DUT/CIT/042/2023 y sus anexos, por 
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los cuales emitió sus manifestaciones a manera de alegatos, defendiendo la 

legalidad de la respuesta inicial emitida. 

 

6. El treinta y uno de marzo, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las 

partes no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado haciendo del conocimiento la emisión de una respuesta 

complementaria, asimismo, hizo constar el plazo otorgado a la parte recurrente 

para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 
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246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el tres de febrero; por lo que al tenerse por 

interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa al décimo primer día hábil 

siguiente, es decir, el veintiuno de febrero es claro que el mismo fue 

presentado en tiempo. Lo anterior, tomando en consideración que, el día seis 

de febrero fue declarado día inhábil, de conformidad con el acuerdo 

6725/SO/14-12/2022 aprobado por el Pleno de este Instituto. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Por lo que, derivado del estudio hecho a las constancias del recurso de revisión, 

este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad 

supletoria, por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del asunto 

que nos ocupa, al tenor de lo siguiente: 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. En la solicitud, la parte recurrente cual requirió lo 

siguiente: 

 

“Quiero un listado de nombres de todos los operadores del metro de la línea 7, 

su salario bruto y neto, prestaciones a las que tienen derecho y el contrato de 

trabajo” (sic) 

 

b) Respuesta. En atención a la solicitud, el Sujeto Obligado emitió una respuesta, 

en los siguientes términos: 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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• La Unidad de Transparencia se manifestó como incompetente para 

conocer de lo solicitado, en virtud de ello, le informó al particular que la 

autoridad competente para conocer de lo solicitado es el Sistema de 

Transporte Colectivo, de conformidad con las unidades administrativas 

con las que cuenta, de acuerdo con lo establecido en su Estatuto 

Orgánico. 

• En aras de fundar y motivar la incompetencia que le asiste, la Dirección 

General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo 

manifestó que coordina la operación y control del Sistema Único de 

Nómina (SUN), mediante el cual se realizan los registros y publicación de 

la Nómina de Pago del Capital Humano, de acuerdo a la información 

ingresada por las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 

Desconcentrados y Alcaldías, que usan el Registro Federal de 

Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México; sin embargo, el 

Sistema de Transporte Colectivo no se encuentra dentro de las instancias 

de la Ciudad de México que procesan su nómina en el SUN, por lo que no 

se puede conocer los movimientos de personal que realice. 

• En concordancia a lo anterior, se indicó que de conformidad con la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México, la relación jurídica de trabajo se encuentra 

establecidas entre la Unidad Administrativa y el trabajador, por lo que, lo 

solicitado es competencia directamente del área de Capital Humano del 

Sistema de Transporte Colectivo. 

➢ Ante tales circunstancias, la Secretaría se declaró incompetente para 

conocer de la información solicitada; señalando que los requerimientos 
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refieren a la competencia Sistema de Transporte Colectivo; motivo por el 

cual, con fundamento en el 200 de la Ley de Transparencia remitió la 

solicitud de información pública que nos ocupa ante esa institución, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, además 

proporcionando los datos de contacto de su Unidad de Transparencia, a 

efecto de que el particular pueda darle seguimiento a su solicitud. 

 

c) Manifestaciones de las partes. El Sujeto Obligado en la etapa procesal 

aludida emitió sus alegatos correspondientes, defendiendo la legalidad de la 

respuesta inicial emitida. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente.  Al tenor de los agravios 

formulados en el recurso de revisión y en observancia al artículo 239 de la Ley 

de Transparencia que establece que durante el procedimiento deberá de 

aplicarse la suplencia de la queja a favor de la parte recurrente, sin cambiar los 

hechos expuestos y en una interpretación armónica pro-persona en la cual se 

privilegia del derecho humano de quien es solicitante, se desprende que la parte 

recurrente manifestó de manera medular como -único agravio- la declaratoria 

de incompetencia del Sujeto Obligado. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor de los agravios hechos valer, cabe 

señalar que la Ley de Transparencia en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, 

fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo siguiente: 

 

➢ El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 
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contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

➢ En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

➢ En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de 

los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos 

 

➢ Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés 

legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que los Sujetos Obligados deben 

proporcionar la información que obre en sus archivos, ya sea porque la generen 

o simplemente la detenten.  

 

Ahora bien, es importante recordar que la parte recurrente solicitó un listado de 
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nombres de todos los operadores del metro de la línea 7, su salario bruto y neto, 

prestaciones a las que tienen derecho y el contrato de trabajo. Por lo que, en 

respuesta, el Sujeto Obligado, manifestó su incompetencia para conocer de lo 

solicitado y orientó al particular a presentar su solicitud ante el Sistema de 

Transporte Colectivo, por lo que a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia remitió su solicitud ante dicha instancia, generando así el acuse 

correspondiente. 

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, la particular interpuso el presente 

recurso de revisión, en el cual señaló como agravio la declaración de 

incompetencia del sujeto obligado para conocer de lo solicitado.  

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a 

analizar el contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado 

por la parte recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino 

disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública y si, en consecuencia, se violó este derecho 

del inconforme. 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, 

resulta importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de 

acceso que nos ocupa. Al respecto, el AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A 

CONOCER A LOS CC. DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, 

DIRECTORES EJECUTIVOS, DIRECTORES DE ÁREA, DIRECTORES DE 

RECURSOS HUMANOS U HOMÓLOGOS, ENCARGADOS DEL CAPITAL 
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HUMANO, DEL AMBITO CENTRAL, DESCONCENTRADO Y EN LOS 

ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, señala lo siguiente: 

“[…] 

UNO. La relación jurídica de trabajo se establece con los Titulares de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Órganos Político-Administrativos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, por lo tanto, el resguardo de los 

documentos y expedientes de los trabajadores corresponde a dichas instituciones y 

son consideradas de carácter público.  

[…]” 

 

Por otro lado, el Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo establece 

lo siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 2º. El Sistema de Transporte Colectivo es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal de la Ciudad de 

México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el 

artículo 45 de la Ley, que tiene por objeto la realización de las actividades que 

expresamente le confiere su Decreto de Creación.  

 

Artículo 3º. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema de Transporte Colectivo 

conducirá sus actividades en forma programada, con base en las políticas que 

establezca el Consejo de Administración para el logro de los objetivos y prioridades 

del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, al Programa de Gobierno de 

la Ciudad de México, y de los Programas Sectoriales e Institucionales que se deriven 

de los mismos y a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizados, en los 

términos del artículo 70 de la Ley.  

 

Artículo 4º. Por su naturaleza jurídica y en los términos del artículo 52 de la Ley, la 

Entidad goza de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo, 

y de los objetivos y metas señalados en sus programas; su constitución, 

organización, funcionamiento, operación y control será conforme a lo establecido en 

su Decreto de Creación; su Estatuto Orgánico y demás normativa interna; en tal 

virtud, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos y actos administrativos 

que le competen conforme a las leyes aplicables en la materia, contará con:  

[…] 

II. Unidades Administrativas, 

[…] 
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1.8.2. Dirección de Administración de Capital Humano  

[…] 

Artículo 41. La Dirección de Administración de Capital Humano tendrá las 

siguientes facultades y obligaciones:  

 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar los programas y acciones que se vinculan 

con la administración del capital humano y de salud y bienestar social del 

Organismo;  

[…] 

III. Establecer, coordinar y vigilar la correcta aplicación de las políticas y 

procedimientos en materia de servicio médico y demás prestaciones del capital 

humano;  

IV. Dirigir las relaciones institucionales con las dependencias y entidades 

competentes en materia de administración del capital humano;  

V. Planear, organizar, dirigir y coordinar el proceso de elaboración de la nómina 

del personal del Organismo, vigilando que las percepciones, el cálculo de 

impuestos y demás deducciones contractuales, se realicen conforme a la normativa 

vigente;  

VI. Determinar e implementar las directrices y lineamientos para la integración y 

permanente actualización del tabulador de sueldos del Organismo y gestionar su 

registro y validación ante la autoridad competente;  

[…] 

IX. Definir y establecer conforme a la normativa aplicable en la materia, las 

directrices, políticas y procedimientos para la apertura, integración, resguardo y 

actualización de los expedientes que contienen los datos personales e información 

del capital humano del STC;  

[…]”.  

 

De acuerdo con lo anterior, se desprende lo siguiente: 

 

• La relación jurídica de trabajo se establece directamente con los Titulares 

de los Órganos Desconcentrados de la Ciudad de México a la que están 

adscritos, por lo que el resguardo de sus documentos y expedientes 

corresponde a dichas instituciones.  

 

• El Sistema de Transporte Colectivo tiene adscrita una Dirección de 

Administración de Capital Humano, la cual tiene la atribución de 
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administrar todo lo relacionado a su personal adscrito, como lo son sus 

prestaciones, nómina, tabulador de sueldos y expedientes.  

 

Expuesto lo anterior, del análisis del marco normativo aplicable, es posible arribar 

a la conclusión de que la Secretaría de Administración y Finanzas no cuenta 

con atribuciones para conocer de lo requerido por el particular, por lo que 

su manifestación de incompetencia resulta procedente. 

 

Así las cosas, es evidente que el Sistema de Transporte Colectivo es el Sujeto 

Obligado para conocer acerca de lo solicitado, ya que cuenta con una Dirección 

de Administración de Capital Humano que administra todo lo relacionado a su 

personal adscrito, como lo son sus prestaciones, nómina, tabulador de sueldos y 

expedientes. 

 

Respecto al tema de la incompetencia, es importante traer a colación lo señalado 

en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, la cual contempla lo siguiente: 

 

“[…]  

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 

incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su 

aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 

comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción 

de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 

a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 

información sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el 

párrafo anterior.  

[…]” 
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Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 

Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
“[…] 10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el 

módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la 

información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, 

correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 

[…] 

 

VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 

entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en 

que se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al 

solicitante en el domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y 

remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado 

competente. 

 

Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 

competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 

respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 

procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 

Transparencia. 

[…]” 

 

De la normativa citada se desprende que cuando los Sujetos Obligados sean 

incompetentes para conocer de lo solicitado, deberán señalarlo al particular y 

remitir su petición a la Unidad De Transparencia correspondiente.  

 

En el presente caso, el Sujeto Obligado atendió lo señalado en el artículo 200 

de la Ley de la materia, así como el numeral 10, fracción VII los Lineamientos 

para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en 

la Ciudad de México, ya que de las constancias que obran en el expediente en el 

que se actúa, se desprende que desde su respuesta original, la Secretaría de 

Administración y Finanzas orientó al particular a presentar la solicitud del 

particular ante el Sistema de Transporte Colectivo, por lo que remitió su 
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solicitud ante dicho organismo a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, otorgándole además los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo, cumpliendo así con el 

procedimiento establecido.  

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que el sujeto obligado 

actuó con congruencia y exhaustividad en su proceder al brindar atención a la 

solicitud de la parte recurrente como lo establece la ley de nuestra materia; en 

concatenación con lo estipulado en las fracciones VIII y X del artículo 6 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que a continuación se 

inserta. 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos:  

… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo;  
… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 
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a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN4.   

 

 
De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública 

se traduce en que las respuestas que emitan los Sujetos Obligados deben 

guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, 

expresa y categórica cada uno de los contenidos de información requeridos 

por la parte particular a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el 

mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS5 

  

Asimismo, cabe precisar que lo manifestado por el Sujeto Obligado se encuentra 

investido de los principios de veracidad y buena fe previstos en los artículos 5 y 

32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769 

5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): 
Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 

principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 

imparcialidad y buena fe”.  

“Artículo 32.- Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados 

a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 

salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 

autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos 

a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 

ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los 

interesados se sujetarán al principio de buena fe”.  

 

Sirven de apoyo la siguiente tesis: 

 

“Registro No. 179660  

Localización: Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  

Página: 1723  

Tesis: IV.2o.A.120 A  

Tesis Aislada  

Materia(s): Administrativa  

  

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 

pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción 

u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio 

de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe 

prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento 

administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que 

lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a 

su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que 

generaría que no se encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. 

Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 

Carmen Gómez Garza.”  
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“Época: Novena Época 

Registro: 179658 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO  

Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 

Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y 

su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 

DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 

INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester 

acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso 

la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido 

doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una determinada actitud 

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un 

derecho, como cuando se cumpla un deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. 

Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 

Carmen Gómez Garza.”  

 

En consecuencia, este Instituto adquiere elementos de convicción para 

determinar que el Sujeto Obligado le brindó un tratamiento adecuado a la solicitud 

de información, apegándose a lo establecido en la Ley de la materia, por lo que, 

se tiene que el agravio vertido por la parte recurrente se encuentra infundado.  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 

244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente CONFIRMAR 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.   

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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TECERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de abril de dos veintitrés, 

por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/RIHV 
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SECRETARIO TÉCNICO 


